
 

 

 
 
Tunja, 01 de abril 2024 
 
 
Señora: 
MILENA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Estudiante especialización en finanzas públicas Universidad santo Tomás – 
Seccional Bucaramanga  
 
 
Ref: Respuesta Derecho de Petición 
 

Cordial saludo,  
 
En atención al Derecho de Petición presentado, me permito dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 

1. Información sobre cómo funciona el Programa de Alimentación Escolar – 
PAE en el Departamento de Boyacá y sus particularidades.  

 

El Programa de Alimentación Escolar del Departamento de Boyacá funciona bajo los 
lineamientos de la Resolución 335 del 2021 Por la cual se expiden los Lineamientos 

Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), manejando la modalidad de Convenios 
Interadministrativos con las Entidades Territoriales No Certificadas y financiado a través 
de una Bolsa Común, dicha resolución en su Artículo 9° establece: 

 
“Conformación de la bolsa común en las ETC. Es el proceso de coordinación entre las 
gobernaciones y sus municipios no certificados para garantizar la adecuada focalización 
y atención de los beneficiarios, evitando de esta manera la existencia de dos operadores 
en una misma sede educativa, generando esquemas para el uso eficiente y coordinado 
de los recursos asignados por la nación y las entidades territoriales para la operación del 
PAE. 
  
Parágrafo 1°. Para consolidar la bolsa común de recursos, las Entidades Territoriales 
Certificadas y No Certificadas deberán utilizar alguno de los siguientes mecanismos: 
  
a) Celebración de uno o varios convenios interadministrativos entre la Entidad Territorial 
Certificada (ETC) y las Entidades Territoriales No Certificadas (EtnoC) de su jurisdicción, 
con el consecuente ejercicio contractual de seguimiento a la ejecución hasta su 
liquidación….” 
 
 

2. Explicación sobre la forma en la que la Nación les asigna los recursos del 
Sistema General de Regalías para educación.  

 
Los Recursos destinados para el Sector Educación – Programa de Alimentación Escolar 
Boyacá, se asigna por decisión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
OCAD Regional Centro Oriente. 
 

3. Resoluciones mediante las cuales se asignaron recursos SGR, para el 
Programa de Alimentación Escolar – PAE detallado, para la vigencia 2022.  

 



 

 

Para lo anterior se adjunta el Acuerdo 08 del 8 de Agosto del 2022, del OCAD Regional 
Centro Oriente, por medio del cual se aprueba la financiación del Proyecto por medio del 
cual se garantiza el Programa de Alimentación Escolar para el Segundo Semestre del 
año 2022. (Anexo 1) 
  

4. Recursos Asignados para el Programa de Alimentación Escolar – PAE 
detallado, para la vigencia 2022.  

 
El departamento de Boyacá para la prestación del servicio de alimentación escolar en la 
vigencia 2022 realizó dos contrataciones a través del mecanismo Bolsa común - 
suscripción de convenios interadministrativos con los 120 municipios no certificados del 
departamento y los 3 certificados (Tunja, Duitama y Sogamoso) con una inversión de: 

Fuentes de los recursos invertidos PAE regular. 

APORTE NACIÓN – PGN $ 38.866.671.982,00 

APORTE DEPARTAMENTO – SGR $ 48.092.984.097,73 

APORTE MUNICIPIOS $ 16.829.779.173,74 

TOTALES $ 103.789.435.253,47 

 
 

5. Recursos ejecutados para el Programa de Alimentación Escolar – PAE 
detallado (por rubro de gasto), para la vigencia 2022.  

 
Con el objeto de iniciar la prestación del servicio de alimentación escolar en la vigencia 
2022, desde el primer día de calendario académico (31 enero 2022) la gobernación de 
Boyacá a través de la Secretaria de Educación, solicito a la Asamblea departamental, 
autorización para comprometer vigencias futuras excepcionales con cargo a la vigencia 
fiscal 2022, la cual fue aprobada mediante ordenanza 031 de fecha 19 de octubre de 
2021 con recursos provenientes de la Nación, para ejecución del Proyecto de Inversión 
denominado "SUMINISTRO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO A ESTUDIANTES DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2022, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. Con código BPPID 2021 004150203, por valor de $ 
52.208.640.931,00 para la atención de 137.931 beneficiarios, bajo la modalidad 
complemento Ración Preparada en Sitio tipo almuerzo, y en los casos excepcionales con 
previa autorización de la oficina de PAE complemento tipo industrializado, adicionalmente 
a esto, ofrece en las Instituciones Educativas Oficiales (I.E.O) con Jornada única un 
complemento AM, a 30.891 estudiantes en 45 Instituciones Educativas Oficiales; bajo 
este contexto, se suscribieron entre el 3 y el 11 de noviembre de 2021, convenios 
interadministrativos con las 120 entidades territoriales no certificadas del Departamento, 
teniendo en cuenta lo establecido en los lineamientos Técnicos, Administrativos, 
Estándares y Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar - PAE - 
Resolución 29452 de 2017 y Resolución 18858 de 2018 expedidas por el Ministerio de 
Educación Nacional garantizando así, que dichas entidades adelantaran sus procesos 
contractuales oportunamente.  

Con el objeto de dar cumplimiento a lo expuesto, el Programa de Alimentación Escolar 
realizo un estudio de la estructura de costos, incrementando el valor de la ración, razón 
por la cual realizó modificación al Proyecto PAE I Semestre para dar trámite de un 
adicional en recursos a los convenios interadministrativos en ejecución, por valor de ($ 
3.100.410.887,00). 



 

 

Para dar continuidad a la prestación del servicio de alimentación escolar en el segundo 
semestre de la presente vigencia se formuló el proyecto: SUMINISTRO DE 
COMPLEMENTO ALIMENTARIO A ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, en cumplimiento a lo expuesto según Resolución 
00335 del 23 de  diciembre de 2021, aprobado en la Sesión N°8 por el OCAD Regional 
Centro Oriente, realizada el día 25 de julio de 2022, por valor de $48.480.383.435,00 para 
dar cumplimiento a la totalidad del calendario académico a 137.416 estudiantes de los 
municipios no Certificados y a 26.805 estudiantes de los Municipios Certificados, 
debidamente registrados en la plataforma SIMAT de las IEO del departamento. 

Revisada la información a 2 de diciembre de 2022, aportada por cada uno de los 
municipios para primer y segundo semestre de la presente vigencia, se puede establecer 
que la ejecución del Programa de alimentación escolar es de $ 84.273.741.914,88 y los 
beneficiarios atendidos 146.732. 

 

6. Rendición de cuentas para la vigencia 2022.  
 
Para lo anterior se adjunta la presentación de la Mesa Pública del PAE 2022. Anexo 2 
 
 

7. ¿Cómo es el proceso de contratación con los operadores que suministran el 
PAE y que requisitos deben tener los que se postulan?  

 
La Entidad Territorial Certificada ETC Departamento de Boyacá, suscribe convenios 
interadministrativos con los 120 municipios No certificados del Departamento, como lo 
establece el artículo 9 parágrafo 1 de la Resolución 335 del 2021. Al suscribir dichos 
convenios, cada Municipio es el responsable de la contratación de los operadores; así 
las cosas, cada Municipio es autónomo en la modalidad de contratación y pago con los 
operadores, por ser éstos los ejecutores directos del Programa de Alimentación Escolar. 
 

8. ¿Como funciona el PAE en el Municipio de Cubará teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial que este amerita?  

 
Teniendo en cuenta la Resolución 18858 de 2018 por medio de la cual se expiden los 
“Lineamientos técnicos Administrativos y Estándares y las condiciones mínimas para 
pueblos indígenas”. El Departamento garantiza la prestación del servicio de alimentación 
escolar a toda la población indígena, y adicionalmente en los internados del municipio de 
Cubará, se brindan las modalidades de complemento am, almuerzo, complemento pm y 
cena todos los días incluyendo fines de semana y festivos, 
 

9. ¿Como se desarrolló el programa de compras públicas referente al PAE 
Boyacá en la vigencia 2022?  

  

Para lo anterior se adjunta la Ley 2046 del 2020 "POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
MECANISMOS PARA PROMOVER LA PARTICIPACiÓN DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES LOCALES AGROPECUARIOS Y DE LA AGRICULTURA 
CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA EN LOS MERCADOS DE COMPRAS 
PÚBLICAS DE ALIMENTOS" y la Ordenanza 00013 de 2022 POR LA CUAL SE CREA 
LA MESA DEPARTAMENTAL DE COMPRAS PÚBLICAS LOCALES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS. (Anexo 4 y 5)De 



 

 

 
10. Según el desarrollo del PAE durante la vigencia 2022, ¿cuáles serían los 
aspectos a mejorar en el programa? 
 
Para la Gobernación de Boyacá es una prioridad realizar la entrega del complemento 
alimentario durante la totalidad del calendario escolar por lo que siempre a aunado 
esfuerzos con el fin de gestionar los recursos a través de diferentes fuentes de 
financiación, y Como Ente Departamental, estamos cumpliendo con el Programa de 
Alimentación Escolar para todos los estudiantes matriculados tanto en el área rural como 
en el área urbana. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
OSCAR IVÁN CARRILO GÓMEZ        
Subdirector Técnico PAE Boyacá        
 
 
 
 
Revisó: SANDRA OROZCO/ Coordinadora Técnica PAE 
Proyectó: ANDREA MANCIPE/ Asesora Jurídica PAE 

 

  

 

 

 


